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ARTIcULO ÚNICO.· Designar la comisión central para agasajo de niños y trabajadores de la Universidad
Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP) por fiestas navideñas, que estará integrada de la siguiente
manera:

SERESUELVE:

En uso de las atribuciones que confiere la ley n.o 30220;

Que, don Rodil Tello Espinoza, rector de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), estima
conveniente designar la comisión central para agasajo de niños y trabajadores de la UNAP, por fiestas
navideñas, que se celebra en el mes de diciembre de cada año, y estará integrada de la siguiente manera:
por doña Felicia Díaz Jarama, jefa de la Oficina General de Extensión y Proyección Universitaria (Ogepu),
como presidenta, por don Genaro Rafael Cardeña Peña, jefe de la Oficina General de Recurso Humanos
(Ogrh), por don Rolando Diaz Pérez, jefe de la Oficina General de Bienestar Universitario (Ogebu), por don
Gabrie Ubaldo Gilabert Sánchez, secretario general del Sindicato Único de Docentes de la UNAP (Sudunap),
y por don Augusto Cárdenas Greffa, secretario general del Sindicato Unitario de Trabajadores de la UNAP
(Sutunap), como miembros; y,

CONSIDERANDO:
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